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ADMINISTRACION PROVINCIAL
9? Jelalura Regional de Carreteras

Expropiación forzosa correspondiente 
al proyecto «Ensanche y mejora del 
firme, en la C. Pl. 620 de Burgos a 
Portugal, E. E. zpiB al /ÇQ,j.. 7Pa- 
mo: Tordesillas-Eimite de, Zamora» 

,'Término municipal: Pollos (Zalla- 
dolid).

Por Resolución de la Dirección 
General de Carreteras y "Caminos 
Vecinales de 15 febrero de 1974, fue 
ordenada la iniciación del expediente 
de expropiación forzosa, correspon
diente al proyecto más arriba expre
sado, aprobado el 26 de septiembre 
de 1972» el cual, por estar incluido 
en -el programa de inversiones del 
vigente Plan de Desarrollo, le es de 
aplicación el párrafo b) del artículo 
42 del texto refundido, aprobado por 
Decreto 1.541/1972, de 15 de junio, 
considerándose implícitas las decla
raciones de utilidad pública, necesi
dad de ocupación y urgencia para la 
ocupación de los bienes y derechos 
afectados, con los efectos que ser es
tablecen en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre.de 1954. .

, En consecuencia, esta Jefatura ha 
resuelto convocar a los propietarios 
que figuran en la relación adjunta. 

para que el próximo día 12 de noviem
bre, a las 10,30 horas, comparezcan 
en el Ayuntamiento del término mu
nicipal más arriba expresado, bien, 
personalmente o bien representados 
por persona, debidamente autorizada, 
al objeto de trasladarse al propio 
terreno y proceder al levantamiento 
correlativo de las actas previas a la 
ocupación de las fincas afectadas, 
debiendo aportar los interesados los 
documentos acreditativos de su titu
laridad y pudiendo ir acompañados, 
si así lo desean, dé un perito y nota
rio, con gastos a su costa.

De conformidad con lo dispuesto. 

RELACION QUE SE CITA

Núm. 
parcela Propietario

Superficie 
aproximada 

que se 
expropia 

M2

Clase de cultivo

I , D.^ Pilar Gutiérrez Lorenzo - .. . 5-850 Pinar
2 D.^ Carmen Rodríguez Gómez 900 Idem
3 D. Arsenio Rodríguez Gómez. 1-235 Idem
4 • D.^ Jesusa Rueda Rodríguez . 640 Idem ►
5 D.^ Jesusa Rueda Rodríguez . 680 Idem
6 D. Arsenio Rodríguez Gómez. . . S30 Idem
■7 . Piros, de D. Mariano Díez Reoyo . I.8OO Idem
8 Piros, de D.^ Gliceria Nieto Díaz. 80 Idem
9 Cañada. . ...,.; 11.400

lO D. Arsenio Rodríguez Gómez. I.I40 C. secano
ii D.^ Paz Ploytelano García . 1.680 Idem
12 D." Jerónima Sanz Reoyo . . . 390 Idem
13 D.^ M.^ Jesús Rodríguez Hortelano . 80 Idem
14 D. fosé Anastasio Díaz Villar. . . 210 Idem
15 D. Emilio Alejandro Díaz Villar. 840 Idem
16 Piros, de D. Tomás Peláez Muriel '. 656 Viña
17 D.^ Paz Plortelano García . ... 910 C. secano
18 D. Mariano Galván Carrera 550 Viña ‘

en el artículo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa de 26 de 
abril de 195/) los interesados, así 
como las personas qüe siendo titula
res. de derechos reales o intereses 
económicos se hayan podido omitir 
en la relación anexa, podrán formular 
por escrito ante esta Jefatura Regio
nal de Carreteras (calle Puente Col
gante, s/n Valladolid) alegaciones a 
los únicos efectos de subsanar posi
bles errores que puedan figurar en 
dicha relación.

Valladolid, 16 de octubre d,e 1974. 
El ingeniero jefe regional (ilegible).

3-979
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2 28 de octubre de 1974^

Núm, • 
parce[a

Propietariq

Superficie 
aproximada 

que se 
expropia 

M2

Clase de cultivo

19
20

D. Tomás-Peláez Muriel.....................
Cañada- • .... . . . .

125
14.040

Viña

31 D. Basilio Muriel Carreras. . . . 390 lIO m2 de casa en ruinas 
y 280 m2 de erial

22 D. Victoriano Pérez Calvo. 365 C. secano
23 Hros. de D. José María Zorita. 2.900 Idem
24 D.^ Rufina Belvez Gallego y otra. 2.190 Idem
25 Hros. de D. José María Zorita 3-180 Idem
26 Cañada . . . . ....................... 7.110
27 D.^ Cilinia Galuan Piqo....................... 1-970 C, secano
28 D. Paulino Sanz Núñez . . . 120 Idem
29 D.^ M.“ Cristina Hernández González. 1.916 Idem
30 Hros. de D.” Eleuteria Sanz Guerra. 2.530 Idem
31 P. Marceliano Reoyo García. , 6.000 Idem
32 D. Miguel Gutiérrez Rodríguez . . 4.240 Una caseta transforma

dor en ruinas, II5 ^2 
de casa en ruinas y 
4.125 m2 de erial

33 D. Pedro Antonio Gutiérrez Rguez. 3-160 C. secano
34 ' D. Serafín González Zazo . . . . 315 Viña
35. D. Mariano González García , . . 216 Idem
36 Hros. de D.^ Juana González García. 200 Idem
37 P. Mariano Campos Hernández . . 499 Idem
38 D. Arsenio Díez Aguado . . . . 272 Idem
39 D. Serafín González Zazo . . . . TOO Idem
40 D. Juan Núñez del Valle ... . 410 C. secano
41 Piros, de D. Reoyo Sánchez . 18O Idem
42
43

DA María García Rodríguez .
Cañada. ..............................................

285
3.000

Idem

44 Ayuntamiento de Pollos . . . . 1.720 C. secano
45 D.^ Blasa Galván Reoyo . . . . 2.550 Idem
46 Cañada........................................  . . 4.875
47 D.^ Natividad Díez Galván. 4-013 Ç. secano ,
48 D. Floriano Ferrero Pérez. 2.678 Regadío
49 •D. Manuel García Hortelano . '20 C. secano

■ 50 D. Arturo Berrocal Mangas . 53 Idem
■51 D. Rafael Santos Sanz . . 88 Idem ,

52 D.® Consuelo Rodríguez Pérez 960 Idem
53 Cañada.................................................... 26.690

Delegación Provincial de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical núm. 261
En la Resolución dictada por esta 

Delegación, en 11 de Jos corrientes, 
homologando el Convenio G. S. para 
el grupo dé Comercio de Frutos y 
Productos Hortícolas, de ámbito 
provincial-, se rectifica el error pade
cido en el párrafo 2.° de la parte 
dispositiva de dicha Resolución que 
debe decir, lo siguiente:

«Comuníquese esta Resolución a 
la Comisión Deliberadora, a través 
de la Organización Sindical, de 
acuerdo con el articulo 12 de la Or
den de 21-1-74, .haciendo saber que 
con arreglo a lo que se deduce del 

párrafo 2;° del artículo 19 de la mis
ma, no procede recurso en vía ad
ministrativa por tratarse de Resolu
ción aprobatoria».

Valladolid, veintiuno de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
El delegado de Trabajo (ilegible).

4.035

Delegación Provincial del Ministerio de Industria

Nota extracto de información /ábiiea 

Autorización de instalaciones eléc
tricas.

Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Valladolid.

. Autorización administrativa de ins
talaciones eléctricas.

A los efectos prevenidos en. el ar
tículo 9.° dél Decreto 2617/195^^ 
de 2Q de octubre, se someten a 
información pública las siguiéntes 
peticiones de instalaciones eléctricas:

Exp. 23.145
a) Peticionario: Iberduero, S. A.
b) Lugar: Torrecilla de là Orden.
c) Finalidad: Distribución de 

energía eléctrica. -
d) . Características: Línea a 13,8 

KV., de 301 metros, derivada de la 
de Torrecilla a Tarazona de Guareña, 
en su apoyo 43, término municipal 
de Torrecilla de la Orden. Apoyos 
de hormigón armado, cruceta Na- 
ppre-Voute, aislamiento en cadenas 
Esperanza I.507 y conductores LA-40

Centro de transformación intempe
rie con transformador de 50 KVA., 
relación 13.800-2 3 0-13 3 V.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 296,701 pts. 
Exp. 23.146.
a) Peticionario: Iberduero, S. A.
b) Lugar: El Campillo.
c) Finalidad: Distribución de' 

energía eléctrica. .
d) Características: Centro, de 

transformación intemperie con trans
formador de 50 KVA., relaci.ón 
13.800-230-133 V.

e) Procedencia de materiales: Nat, 
cional.

f) Presupuesto: 165.786 pesetas. 
Exp.-23.147. .
a) Peticionario: Iberduero, S. A.
b) Lugar: Bobadilla del Campo.
c) Finalidad: Distribución de' 

energía eléctrica..
d) Características: Línea a 1318 

KVA., de 278 metros, derivada de la 
de Medina del Campo a Bobadilla, en 
su.apoyo 157. Sustituye a U actual. 
Apoyos de hormigón armado, cruce
tas NapprerVóute, aisladores Espe
ranza y conductores LAt40.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 111.108 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el proyecto 
de la instalación en esta Delega
ción Provincial del Ministerio de

MCD 2022-L5
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28 de. octuhfe de 1974

Industria, sita en Valladolid, y 
formularse al' rnisrap las recla- 
ipaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el pla?O’ de 
treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

^Valladolid, 3 de octubre de 1974. 
ijÇlîdelegado provincial, Manuel Gon- 
_^dz Herreros. 3.778_3.299

--^^solución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
Valladolid autorizando el estableci
miento de las instalaciones eléctricas 
que se citan:

Visto los expedientes incoados en 
la Sección de Energía, de esta Dele
gación Provincial del Ministerio de In
dustria de Valladolid, solicitando au
torización para el establecimiento de 
instalaciones eléctricas, cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
dCapítulo III del Decreto 2017-1966, 
de 20 de octubre, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de I de' febrero de 1968 y 
Ley de 24 de noyiembre de 193^ 
sobre Ordenación y Defensa de la lA 
dugtria. V

Esta Delegación Provincial del Mil 
nisterio de Industria de Valladolid ai 
propuesta de la SeCción correspon
diente ha resuelto:
, Autorizar las instalaciones cuyas 
principales características se señalan 
a contiriuación, aprobando al mismo 
■el proyecto de ejecución:

Exp. 23.084.
Peticionario: Iberduero, S. A.
Línea riego río Adaja, denominada 

Aguas Arriba, derivada d^e la dé Ol
medo-Puras, en su apoyo 47, con 
4'696 metros de traza. Línea Aguas 
Abajo sale del apoyo lO de la ante
rior con 4.428 metros.

Exp. 23.092.
Peticionario:.Redalsa.
Línea a 44 K. V,, de 44.8 metros' 

'Jongtud, en doble circuito, para ali
mentación de la subestación de 
RENFE.

Valladolid, 2 de octubre de 1974. 
El delegado provincial, Manuel Gon
flez Herreros. '3.794—3.3QQ

ADMINISTRAGIO^MUNIGIPAL
Ayuntamientó de VaUadolid

El Excrno. Ayuntanajento en sesión 
celebrada el pasado día veintinueve 
de julio, acordó aprobar el proyecto 
de instalación, de alumbrado público 
en ampliación carretera Madrid, para 
paso por debajo Arco de Ladrillo, 
así como los pliegos de condiciones 
ténicas y económico-administrativas, 
que han de regir el concurso que se 
convoque para dicha instalación.

Lo que se hace público para g'ener 
ra-l conocinniento y para que, contra 
los mismos, presenten reclamaciones 
que estimen procedentes por término 
de ocho días hábiles, a contar 'del.si
guiente al de la publicación en el 
«Boletín Oficial»' de la provincia, de 
este anuncio, documentos que duran
te indicado plazo podrán ser exami
nados en la Unidad de Hacienda-Ad
quisiciones dé la Secretaría general 
de este Exgaio. Ayuntamiento.

de octubre de 19; 4. 
Hernández Díez. P 

3-95O—3-3‘ to

ynnrannio.nhr^ en sesion 
celebrada el pasado día veintinueve 
de. julio, acordó aprobar el proyecto 
de instalación de alumbrado público 
en el Barrio de Belén, calles princi
pales, así como los pliegos de condi
ciones técnicas y económico-a:dminis-' 
tr'ativas que han,de regir el concurso 
que se convoque para' dicha instala
ción.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que, contra 
los mismos, presenten reclamaciones 
que se estimen procedentes, por tér
mino de ocho días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación en 
el «Boletín Oficial» de ia provincia, de 
este,.anuncio, documentos que duran-: 
te indicado plazo, podrán ser exami
nados en la Unidad de Flacienda-Ád- 
quisiciones de la Secretaría general 
de este Excrno. Ayuntamiento.

Valladolid, lO de octubre de 1974. 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

3.916—3.302

El Excrno. Ayuhtamiento en sesión 
celebrada el pasado .día veintinueve 
de julio, acordó aprobar el proyecto 
de instalación de alumbrado público 
en calles Pilarica; Pequeña, Raza, 
Julián Humanes, Santiago de Com
postela, Agustina de Aragón y Tem
plarios, así corno los pliegos de 
condiciones técnicas y económico- 
administrativas, que han de regir el 
concurso que se convoque para dicha 
instalación.

Lo- que se hace público para gene
ral conocimiento y para que, contra 
los mismos, presenten las reclama
ciones, que se estimen procedentes, 
por término de ocho días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, documentos 
que durante indicado plazo podrán 
ser examinados en la' Unidad de 
Hacienda-Adquisiciones de la Secre
taría General de este Excrno. Ayun
tamiento.

rl-ckU^ T /| de octubre de 1974. 
V^baleáíldé^^lío PlernándezíDíez.

- 1 3-951—3-303 

os4 Y^1 Ti tf **«tx>li tn de VaUadolid

Muevas actividades -

Habiendo presentado don Julián 
Arranz González, solicitud de licencia 
para apertura encerradero de coches, 
sin lavado ni engrase, en calle Cir
cunvalación, 83, acceso por Pelícano; 
por la presente, se hace saber que 
quienes se consideren efectados de’ 
algún rnodp por la «actividad» qúe se 
pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en término 
de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excrno. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa-

MCD 2022-L5



4 28 de octubre de 1'974

lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

\’’alladolid, 3 de diciembre de
l alcalde, Antolín de San- 
uárez. .

1973’-=

5£ 4-85I--3-3O4

OMEZNARRO

En el domicilio de don Juan Nieto 
Nieto, de esta localidad, desde el 
día 16 de octubre del presente año, 
se encuentra recogida galga bardina, 
de dos.a tres años de edad, a dispo
sición de quien acredite , ser su due
ño, hallada en el término municipal 
al pago de los Verdinales.

Gomeznarro, 21 de octubre de 
1 alcalde, Heliodoro García

? 0 9 0

4.060—3.305 á

AVA DEL REY
El ilustre Ayuntamiento de Nava 

del Rey, en sesión extraordinaria 
celebrada el' día 10 del presente 
mes, acordó aprobar el proyecto de 
contrato de préstamo con previa 
apertura de crédito, a suscribir con 
el Banco, de Crédito Local de Es
paña, cuyas principales característi
cas son las siguientes:

Importe de la operación de crédi- 
dito: 9.600.000 pesetas.

Finalidad: Dotar en parte en pre
supuesto extraordinario número 2 
formado para financiar las obras de 
pavimentación zonas Norte y Sur 
de la ciudad y reforma de vías ur
banas, incluidos honorarios técni
cos por redacción dé proyectos y 
dirección de obras.

Período de rembolso: 20 años 
(uno de carencia y 19 de amorti
zación).

Tipo de interés: 6 por 100 anual 
* y 0,75 por 100 de comisión;

Recursos especiales afectados en 
garantía de la operación:

a) Arbitrio sobre la riqueza rús
tica. (Dicho concepto se halla afec
tado en garantía de la operación 
formalizada en 26-11-60), ampliado 
con:

b) Arbitrio sobre la riquéza ur
bana.

c) Participaciones' directas dd 
90 por 100 en las cuotas del Tesoro 
de la contribución territorial urba
na y en la licencia fiscal del im- 
jpuesto industrial. '

’ d) Participación en el fondo na
cional de Haciendas Municipales.

Lo que se hacé público en cum
plimiento de lo que disponen los 
artículos 780 de la Ley de Régimen 
Local y 284 del Reglamento de Ha
ciendas Locales a fin de que, du
rante el plazo de quince días hábi
les en que se halla dé manifiesto el 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento puedan presentarse 
reclamaciones al respecto.

(-»*(rNava-"déí''‘ReV 10 de octubre de 
A9V4>.aJÉPal¿áfdá, Basilio Sáez, y

3.182—3.306

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instaneia 

e instrucción

MADRID.—NUMERO 9

CEDULA DE NOTIFICACION ' 

- ■ Y REQUERIMIENTO

En este Juzgado de primera instan
cia número nueve de Madrid, se tra
mitan autos con el número 60 de 
1973 del extinguido Juzgado de pri
mera instancia número 24, a instan
cia del Banco Hipotecario de Espa
ña, S. A., contra don Mariano Ruiz 
Rodríguez y su esposa doña*Felisa 
Pérez Ibero (hoy sus herederos), so- 
bre secuestro y posesión interina 
las fincas hipotecadas siguientes:

Finca primera en Rueda.—^Casa 
el casco de- dicha ciudad y calle 

de

en 
d.e

Prim, número 15, compuesta de plan
ta baja y alta, que mide 860 metros 
cuadrados. Inscrita la hipoteca a fa
vor del Banco en el Registro de la 
Propiedad de Medina del Campo al 
tomo 1.274, libro 100 de Rueda, fo
lio 213, finca 5.45I) inscripción 9.^ 
constitución y I rmodificación.

Finca segunda.—Una casa situada 
en el casco de esta población y su 

calle de José Antonio Primo de Rive. 
fá, que antes se llamó del Topete y 
con anterioridad de los Moros, seña
lada con el número 5 moderno, 3 
antiguo, consta de planta baj’a y prin. 
cipa! con cuadra, panera y corral. Lo 
'edificado tiene una superficie de 494 
me,tros cuadrados y el descubierto 
corral 250 metros cuadrados. Inscrita 
la hipoteca a favor del Banco en el 
Registro de la Propiedad de Medina 
del Campp al tomo 866, libro 66 de 
Rueda, folio 71, finca 3.874, inscrip
ción 9.^ de constitución y Ii de mo
dificación.

.Habiendo acordado el señor juez 
por providencia de esta fecha, notifi- , 
car a los herederos o causahabientes 
de doña Felisa Pérez Rivero, que por 
otra de 27 de abril de 1973, se de
cretó el secuestro y posesión interina 
de las fincas hipotecadas a favor del 
Banco Hipotecario de España, requi
riéndoles al propio tiempo para que 
satisfagan al Banco su débito, impor
te de 1378-15,60 pesetas a que ascien- ; 
den los semestres cuya falta de pago : 
motiva los autos y 22.000 pesetas ,, 
más para costas y gastos en el plazo 
de dos días, bajo apercibimiento que 
de ño hacerlo, se procederá a la ven
ta en pública subasta de las fincas, 
hipotecadas y a la rescisión del prés
tamo; requiriéndoles igualmente pa
ra que dentro del término de seis 
días presenten en la Secretaría del 
Juzgado los títulos, de propiedad de 
la finca bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, se emplearán los apre
mios y se expedirán a su costa 
los testimonios 0 certificaciones que 
sean procedentes.

Y .para que. sirva de notificació-n f 
requerimiento en forma a los fines- 
acordados a los herederos o causa- 
habientes de doña Felisa Pérez Rive- 
ro, se expide la presente. '

Madrid, a tres de septiembre de 
mil novecientos setenta y cuatro.-r 
El secretario (ileíble).—V,° B.°: El 

^jfr^z^iVgible).
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